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la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se implementó un 
régimen de compensaciones para aquellos molinos de trigo y/o usuarios de molienda que 
vendan en el mercado interno harina de trigo calidad triple cero (“000”) en forma masiva o 
con destino al sector manufacturero para la elaboración de productos de consumo masi-
vo y que demuestren haber pagado el FAS teórico de acuerdo a condiciones de calidad, 
contemplándose la incidencia en el precio de compra del costo del flete según la ubicación 
geográfica del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma COOPERATIVA FEDERAL AGRICOLA GANADERA DE UR-
DINARRAIN LTDA., Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 33-53228125-9, 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 011053463005341005981-5, de la Localidad de Urdi-
narrain, Provincia de Entre Ríos, solicita compensación por las ventas de harina de trigo ca-
lidad triple cero (“000”) realizadas durante los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos de la citada Oficina Nacional evaluó las solici-
tudes presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compensacio-
nes requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1/3, 33/35, 58/60 y 84/86.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar la compensación solicitada, autorizán-
dose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma COOPERATIVA FEDE-
RAL AGRICOLA GANADERA DE URDINARRAIN LTDA., Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº  33-53228125-9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº  011053463005341005981-5, 
de la Localidad de Urdinarrain, Provincia de Entre Ríos, la que asciende a la suma total 
de PESOS UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 1.532.860,26), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado 
en el Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON VEINTISEIS CENTAVOS 
($ 1.532.860,26).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

MOLINOS DE TRIGO

ANEXO  EXP S01-0359448/2010

Expediente Razón Social CUIT CBU
PERIODO 2010

LOCALIDAD PROVINCIA
(03-2010) (04-2010) (05-2010) (06-2010)

6041228583 COOPERATIVA FEDERAL AGRICOLA GANADERA DE 
URDINARRAIN LTDA. 33-53228125-9 011053463005341005981-5 368.325,53 171.863,20 483.177,19 509.494,34 Urdinarrain Entre Ríos

TOTAL 1.532.860,26
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 4843/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 29/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0321177/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución Nº  2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se 
implementó un régimen de compensaciones para aquellos molinos de trigo y/o usuarios de 
molienda que vendan en el mercado interno harina de trigo calidad triple cero (“000”) en 
forma masiva o con destino al sector manufacturero para la elaboración de productos de 
consumo masivo y que demuestren haber pagado el FAS teórico de acuerdo a condiciones 
de calidad, contemplándose la incidencia en el precio de compra del costo del flete según 
la ubicación geográfica del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución Nº  2242/09 y sus modificatorias, se fijaron los 
parámetros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma HARINAS LAPRIDA S.R.L., Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº 30-70855826-1, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 072019702000000040141-8, 
de la Localidad de Laprida, Provincia de Buenos Aires, solicita compensación por las ventas de 
harina de trigo calidad triple cero (“000”) realizadas durante el mes de junio de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos de la citada Oficina Nacional evaluó las 
solicitudes presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los 
informes técnicos obrantes a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar la compensación solicitada, 
autorizándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma HARINAS LAPRIDA S.R.L., 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-70855826-1, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 072019702000000040141-8, de la Localidad de Laprida, Provincia de Buenos Aires, la 
que asciende a la suma total de PESOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 92.764,72), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS NOVENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 92.764,72).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01:0321177/2010

PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. C.B.U.

PERIODO 

2010 Localidad Provincia

junio

1 S01:0264258/2010
HARINAS LAPRIDA 

S.R.L.
30-70855826-1 072019702000000040141-8 92.764,72

LAPRIDA BUENOS AIRES

TOTAL 92.764,72

% 7 % #F4156037F#

#I4156040I# % 7 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 4845/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 29/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0315333/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.
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Que por la Resolución Nº  40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de 
los granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las 
clasificaciones de las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº  746 de fecha 29 de enero de 2007 y sus modificatorias 
Nros. 189 de fecha 7 de enero de 2008 y 338 de fecha 22 de enero de 2009 todas de 
la mencionada Oficina Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que 
adquieran granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, 
al mecanismo implementado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07.

Que la referida Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de 
maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior 
comercialización en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en 
todas las formas de comercialización existentes.

Que en tal marco se ha presentado la solicitud del establecimiento avícola, cuya Razón 
Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por el establecimiento avícola CASTOM S.A., que se detalla 
en el mencionado Anexo, fue sujeta a análisis por el Area de Compensaciones de la citada 
Oficina Nacional de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes 
técnicos obrantes a fojas 1/3, 18/20, 34/36 y 53/55.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 80.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los 
fines de resultar acreedora del beneficio de compensación con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas 
notas emitidas por el Secretario de Comercio Interior que se encuentran agregadas 
a fojas 11, 28, 52 y 67.

Que la Coordinación del Area de Compensaciones, considera que resulta procedente aprobar 
la solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 81, que la misma no han 
merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que, en consecuencia, atento a lo manifestado precedentemente, corresponde proceder 
a autorizar el pago de la compensación solicitada conforme los montos verificados en el 
informe técnico mencionado y que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el establecimiento avícola que se 
detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y TRES CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 299.033,34), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado 
en el Anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y TRES CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 299.033,34).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido en el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la Cuenta Habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - O.N.C.C.A., Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

EXP S01:0315333/2010

NRO. EXPEDIENTE RAZON SOCIAL CUIT CBU LOCALIDAD PROVINCIA (01-2010) (02-2010) (03-2010) (04-2010)

1 77982517554 CASTOM S A 30609673679 1910030855003002922314 GENERAL RODRIGUEZ / MARCOS PAZ
BUENOS 

AIRES
$ 82.507,57

2 77982517554 CASTOM S A 30609673679 1910030855003002922314 GENERAL RODRIGUEZ / MARCOS PAZ
BUENOS 

AIRES
$ 70.550,32

3 77982517554 CASTOM S A 30609673679 1910030855003002922314 GENERAL RODRIGUEZ / MARCOS PAZ
BUENOS 

AIRES
$ 58.566,96

4 77982517554 CASTOM S A 30609673679 1910030855003002922314 GENERAL RODRIGUEZ / MARCOS PAZ
BUENOS 

AIRES
$ 87.408,49

TOTAL $ 299.033,34

% 8 % #F4156040F#

#I4156041I# % 8 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 3929/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0351856/2010 Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, respectivamente, se creó un régimen de compensación para los 
pequeños y medianos productores de trigo y de maíz cuya producción no hubiera supera-
do las OCHOCIENTAS TONELADAS (800 Tn) anuales de trigo y las UN MIL DOSCIENTAS 
CUARENTA TONELADAS (1.240 Tn) anuales de maíz, para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por el Artículo 5º de la mencionada Resolución Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10, se de-
signa a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (O.N.C.C.A.), 
como Autoridad de Aplicación de la referida medida, facultándola para dictar las normas 
complementarias e interpretativas que resulten necesarias en el marco de la competencia 
delegada, a fin de lograr los objetivos establecidos en la misma.

Que en función de ello, la citada Oficina Nacional dictó la Resolución Nº 1213 de fecha 19 
de abril de 2010, mediante la cual reglamentó la referida resolución conjunta, estableciendo 
los requisitos y procedimiento para el otorgamiento de compensaciones y cancelación de 
deudas con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.), entidad 
autárquica en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que en tal marco el productor de trigo que comercializa sus granos en el mercado interno VIEL 
EDUARDO MARCELO, C.U.I.T. Nº 20-12838022-2, C.B.U. Nº 0110303620030330720066, 
de la Localidad de Jesús María, Provincia de CORDOBA, presentó su solicitud de compen-
sación la cual obra a fojas 11/20.

Que el mencionado productor no tiene observaciones ni registra deuda líquida y exigible 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, conforme surge de las 
constancias “Detalle de Incumplimiento” (Resolución General Nº 2428 de fecha 30 de abril 
de 2010 de la mencionada Administración Federal) presentadas por el mismo (Artículos 11 
y 12 de la citada Resolución Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10).

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, informa a fojas 31/32, que se verificaron los datos aportados por los 
solicitantes, se procedió a cruzar esa información con la aportada, que se han presentado den-
tro del plazo establecido y que se ha cumplido con la totalidad de la documentación requerida 
a los fines de acceder al beneficio de la compensación, por lo que se procedió a efectuar la 
liquidación de conformidad con lo establecido en la referida Resolución Conjunta Nº 57/10 y 
Nº 106/10 y su reglamentaria, la citada Resolución Nº 1213/10, sugiriendo que se otorgue el 
mencionado beneficio al productor detallado precedentemente y que se incluye en el Anexo 
que forma parte de la presente medida, la que asciende a la suma total de PESOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 5.640,48).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO intervino en el marco de su competencia.

Que la Dirección de General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y la Resolu-
ción Conjunta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
respectivamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el pequeño productor de trigo cuyo 
nombre o razón social, número de Clave Unica de Identificación Tributaria y Clave Bancaria Unifor-
me se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que corresponde 
al SETENTA POR CIENTO (70%) del total de la cosecha anual de trigo para el ciclo 2009/2010, que 
asciende a la suma total de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 5.640,48), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 5.640,48), por los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vi-
gente de la Entidad 611 - O.N.C.C.A., Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Paola A. López.


